
Inició el pago del bono para
jubilados:  “Si  te
corresponde,  te  llega  a  tu
cuenta directamente”
20 diciembre, 2021

Así lo expresó el titular de la UDAI Valle de Uco, Enrique
Romero,  con  motivo  de  prevenir  estafas.  El  calendario  de
cobro.

La  semana  pasada,  el  Gobierno  nacional  oficializó  el
otorgamiento  de  un  bono  de  8.000  pesos  para  jubilados  y
pensionados que cobren la mínima, que alcanzará a 4,6 millones
de personas.

El  bono  abarca  a  beneficiarios  de  las  prestaciones
previsionales  del  Sistema  Integrado  Previsional  Argentino
(SIPA), de la Pensión Universal para el Adulto Mayor, y de
pensiones no contributivas por vejez, invalidez, madres de
siete hijos o hijas o más y demás pensiones no contributivas y
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pensiones graciables.

El bono se pagará entre hoy 20 y el 23 de diciembre para las
jubilaciones y pensiones de hasta 29.062 pesos, en tanto que
aquellos  que  tengan  ingresos  previsionales  entre  un  haber
mínimo (29.062 pesos) y 37.062 pesos, recibirán la diferencia
hasta completar este último monto.

“Como veníamos anticipando la semana anterior, el Gobierno
nacional, después de una fuerte evaluación y un gran esfuerzo,
va a otorgar un bono de 8 mil pesos a jubilados y pensionados,
con un calendario de pago “exprés” para que este beneficio
pueda  llegar  a  los  beneficiarios  justamente  ante  de  las
fiestas”, se refirió al respecto al titular de la UDAI Valle
de Uco, Enrique Romero.

Seguidamente el funcionario de ANSES informó que “no hay que
hacer  ningún  trámite  ni  hay  que  aceptar  ningún  llamado
telefónico ni ningún email; si te corresponde te llega a tu
cuenta directamente”, advirtió Romero a fin de evitar estadas.

De esta manera, el cronograma de pago según la terminación del
DNI es el siguiente:

0 y 1: 20/12

3, 4 y 5: 21/12

6 y 7: 22/12

8 y 9: 23/12


